
 
 
 

 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
Dirección Provincial de Educación Superior 

 

DISPOSICIÓN N°   346/2019 
NEUQUÉN, 20 de agosto de 2019 

VISTO:  
La Resolución N° 1812/2003 y N° 722/2017 del Consejo Provincial de 

Educación del Neuquén, la Disposición N° 051/2013 de la entonces Dirección 
General de Nivel Superior y la Nota N° 149/2019 del Instituto de Formación Docente 
N° 7 de Las Lajas; 

 
CONSIDERANDO: 

Que la Resolución N° 1812/2003 autoriza la implementación de 
acciones de Extensión y define los requisitos que deben implementarse para su 
presentación ante la Dirección Provincial de Educación Superior; 

Que por Disposición N° 051/2013 se reglamentaron los 
requisitos fijados por la Resolución N° 1812/2003; 

Que la Resolución N° 0712/2015 establece que las funciones del 
Sistema Formador y de la Formación Docente como parte constitutiva del nivel de 
Educación Superior serán prioritariamente la Formación Docente Inicial 
Institucionalizada, la Formación Docente Continua, el Apoyo Pedagógico a Escuelas, 
la Extensión y la Investigación Educativa produciendo saberes específicos y 
especializados; 

Que a través de la Nota N° 149/2019, el Instituto de Formación 
Docente N° 7 eleva Proyectos de Extensión para su aval; 

Que es responsabilidad de la Dirección Provincial de Educación 
Superior emitir Aval a los proyectos de Extensión elevados para tal fin; 

Que es necesario dictar la norma pertinente; 

Por ello: 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

D I S P O N E  

1°) OTORGAR el Aval al proyecto presentado por el Instituto de Formación 
Docente N° 7, cuyo informe integra el Anexo I de la presente norma. 

2°) REGISTRAR, por la Dirección Provincial de Educación Superior practicar las 
notificaciones de rigor, conforme a la Circular N° 002/2019 DPES. Cumplido, 
ARCHIVAR. 

 
 
 

ES COPIA                                                                 Fdo.) Prof. Graciela VIARD 

 
  



 
 
 

 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
Dirección Provincial de Educación Superior 

 

DISPOSICIÓN N°   346/2019 
 

ANEXO I 

PROYECTO DE EXTENSIÓN DEL IFD N°7 

 

Título LA ESTEPA PATAGÓNICA 
Temática Naturaleza- Sociedad: Ecosistema de la estepa. 

Coordinación 

Coordinación: Benavides Quilodrán, Juan Pablo 
Colaboradoras:  
    • Prof. Hoffman Marcela  
    • Prof. Benavidez Karina  
    • Prof. Arce María de los Angeles 
Referentes del Club de Observadores de Aves (COA) Las 
Lajas:  
    • Prof. Isilda Irene Arrían 
    • Coord. Javier Pérez 
Capacitadora Externa: Prof. Marcela Ferreira 

Destinatarios/as 
Docentes  de todos los niveles 
Estudiantes de Formación Docente del IFD Nº 7 
Comunidad en general 

Metodología/Modalidad Taller teórico-práctico / Semipresencial 
Horas Acreditables 75 hs cátedras 

Cronograma 

- 34 hs reloj presenciales 
• Etapa I en Septiembre de 2019 (23 y 24 de septiembre 

de de 8,30 hs a 12.30 y de 14 hs a 18 hs) 
 8 hs reloj: clases teórico prácticas 
 8 hs reloj: salida de campo por la estepa cercana a 
Las Lajas. Se practicarán actividades lúdicas y estrategias 
relacionadas a la Interpretación y Educación Ambiental. 
 1 encuentro para tareas de revisión e integración de 
los contenidos vistos 

• Etapa II en Noviembre de 2019 (fechas a definir) 
 10 hs Reloj: salida de campo de día entero por los 
alrededores de las Lajas incluyendo la Ruta de Pino 
hachado (de ser posible se visitará el PN Laguna Blanca). 
 8 hs reloj de clases teórico prácticas 
 Muestra abierta a otros docentes y/o niños/as con los 
materiales didácticos realizados. 
- 16 hs reloj semipresenciales: trabajo domiciliario con 
material didáctico. Elaboración de trabajos prácticos e 
informes de salida de campo. Elaboración de Evaluación 
Final. 

Observación 
Participa Club de Observadores de Aves (COA) Las Lajas 
Se adjunta al proyecto Curriculum Vitae de Expositora 
Externa 

 

 


